
GAS LICUADO DE PETRÓLEO. EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DE LOS 
PERMISIONARIOS O DISTRIBUIDORES CUANDO, CON APOYO EN ÉL SE SUJETA 
DICHO PRODUCTO A PRECIOS MÁXIMOS. Al establecer el artículo 28, tercer párrafo, de la 
Constitución Federal, que "Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los 
artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el 
consumo popular, así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de 
esos artículos, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o 
excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios", autoriza al Estado 
para que, mediante la fijación de normas cuide los intereses del público consumidor. Entre tales 
normas se encuentra comprendida la prevista en el artículo 7o. de la Ley Federal de 
Competencia Económica en cuanto que faculta al Ejecutivo Federal para que mediante decreto 
determine cuáles bienes y servicios podrán sujetarse a precios máximos y a la Secretaría de 
Economía para que sea la que fije tales precios, sin perjuicio de las atribuciones que sobre el 
particular correspondan a otras dependencias, de tal suerte que al ser el Estado el encargado 
de cuidar los intereses del público consumidor, resulta innecesario que en la fijación de los 
productos o servicios o en la modificación de los precios máximos intervengan otros sujetos, 
como lo son los distribuidores o permisionarios de gas licuado de petróleo, puesto que 
independientemente de que resultaría prácticamente imposible oír personalmente a cada uno 
de ellos para determinar si dicho producto debe o no ser sujeto a precio máximo y si el precio 
fijado es o no adecuado, el señalamiento de precios no queda reservado a la voluntad de 
éstos, toda vez que no pueden, a su arbitrio, modificar o rechazar los precios fijados por el 
poder público ni oponerse a que un producto o servicio de la índole examinada sea sujeto a 
precios máximos; por tanto, la facultad que concede el referido artículo 7o. al Ejecutivo Federal 
y a la Secretaría de Estado en comento, no requiere audiencia de los permisionarios o 
distribuidores para sujetar un producto a precios máximos ni para establecer éstos, puesto que 
es una materia que pertenece al régimen de derecho público en la que el Estado goza de 
competencia constitucional para establecerla. 
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